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CCOO se manifiesta ante función pública exigiendo un acuerdo 
económico para el personal penitenciario 

 
CCOO se ha manifestado este jueves en Madrid para exigir al Gobierno el cumplimiento de los 
acuerdos firmados para la mejora de las condiciones de trabajo del personal público de 
la Administración General del Estado. Lamenta lo que considera un desprecio hacia la 
negociación colectiva y la unilateralidad en la toma de decisiones sobre los derechos de la 
plantilla. 
 
El sindicato ha recordado la necesidad de incrementar los salarios, de manera que se logre 
recuperar el poder adquisitivo perdido en los últimos diez años, y que vuelve a situarse por 
encima del 10 %. Insiste en avanzar cuanto antes en la distribución de los fondos adicionales 
aprobados para los años 2018, 2019 y 2020, y que acumulan más de dos años de retraso. 
 
Dentro de las movilizaciones, convocadas en solitario por CCOO, para exigir recuperación del 
poder adquisitivo, oferta de empleo, cumplimiento de los acuerdos o defensa de la negociación 
colectiva. CCOO sigue defendiendo la necesidad de dar respuesta a las reivindicaciones del 
colectivo penitenciario. 
 
CCOO en Instituciones Penitenciarias no abandona la negociación colectiva, porque solo sirve 
para perder más derechos, pero tampoco acepta que la Administración y el Ministerio sigan 
incumpliendo sus compromisos con el personal penitenciario, y para defender esas 
reivindicaciones nos hemos manifestado en Madrid, ante Función Pública. 
 
CCOO tiene conciencia de que la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias ha visto 
incrementado sustancialmente su presupuesto dentro de los PGE 2022, al tiempo que las 
retribuciones del personal quedan por debajo del incremento del IPC y la población penal 
disminuye de un modo muy importante. 
 
Por todo ello, la propia Secretaría General de Instituciones Penitenciarias está en condiciones de 
negociar un Acuerdo Retributivo para todo el personal penitenciario, que responda a una parte 
de las reivindicaciones del personal que mantienen el servicio público eficiente.  
 
CCOO demanda ante Función Pública la necesidad de que Instituciones Penitenciarias pueda de 
sus recursos propios alcanzar un acuerdo económico con los representantes de los 
trabajadores, solo hace falta la voluntad política de negociarlo y hacerlo, no hay tiempo para 
mas pretextos ni buenas palabras, es el momento de reconocer que el personal penitenciario 
cumple una función imprescindible en un servicio público esencial. 


